


Herramienta dinamizadora del campo berciano.
                               Desarrollo rural y comarcal. 

Instrumento fundamental para la reactivación de la 
     economía  en El Bierzo.

Apoyo y protección al sector primario por razones Económicas,  
                                             Sociales y Ecológicas.

Sector estratégico de la economía berciana.
Industria  Agro-Alimentaria pilar principal de la Comarca.
Conservación de valores ambientales, paisajísticos, culturales y 

gastronómicos.  Creación de empleo.
Asentamiento  población. Relevo generacional.

7 Sellos de Calidad

Por qué un Banco de Tierras en 
la comarca de El Bierzo



Por qué un Banco de Tierras en 
la comarca de El Bierzo

Causas de Abandono del Sector Primario

EEnvejecimiento de población.

DDificultad de acceso de la juventud a la actividad y a los 
terrenos.

CCondicionantes sociológicos.

AAusencia de propietarios del medio rural.

DDesconocimiento de la propiedad de muchas fincas 
rusticas.

MMinifundio.



Por qué un Banco de Tierras en 
la comarca de El Bierzo

SOLUCIÓN: SOLUCIÓN:  BANCO DE TIERRASBANCO DE TIERRAS

Confianza al propietario. Localización de fincas. 

Intermediación. Movilidad de terrenos.

Agrupación  temporal de parcelas. Viabilidad.

Tutela jurídica, formativa y técnica.

 Potencia la figura del agricultor como emprendedor.

      



Objetivos
Recuperar tierras de cultivo abandonadas.

Poner en valor tierras con aprovechamiento agrícola, 

forestal, ganadero o apícola.

Frenar pérdida de superficie agraria útil.

Asentamiento de nuevos agricultores.

Estimular el espíritu emprendedor. Fomentar el 

autoempleo.

  



Objetivos
  Sector estratégico. RReactivar la economía.

Crear riqueza.

Viabilidad económica. Conservación del espacio natural.

Agricultura medio-ambientalmente sostenible.

 Empleo.mpleo.              Innovación.nnovación.     Competitividad.

Canales de Comercialización.

Formación.Formación. TTransformación. AAsociacionismo.   

Agroturismo.



El Consejo Comarcal de El Bierzo con el apoyo de la 
Excma Diputación de León puso en marcha este servicio en 
el año 2013, con el objetivo de reactivar la economía 
comarcal en el sector agroalimentario, recuperando terrenos 
con vocación agrícola, ganadera o forestal que se 
encuentran baldíos o evitando la pérdida de explotaciones 
que están en producción (castaños, frutales,  viñedos, etc)

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN

 GRATUITO

 

¿Qué es?



 CONFIANZA Y SEGURIDAD a las personas que tienen 
temores sobre el alquiler o cesión de uso de sus fincas.

Contribuye a poner en producción las tierras de todos 
aquellos que no pueden trabajarlas y no quieren contemplar 
cómo van quedando estériles.

 
REGISTRO ADMINISTRATIVO Creación de NUEVAS 

EXPLOTACIONES.

Principalmente en régimen de cesión de uso en precario, 
Arrendamiento, Compra-venta o bajo cualquier otro negocio 
jurídico valido en derecho.

¿Qué es?



¿Qué fincas pueden formar parte?

TODAS aquellas susceptibles de 
tener un aprovechamiento agrícola, 
forestal, ganadero o mixto.

Así como los elementos vinculados 
a la misma, entendiendo por tales 
las edificaciones y las 
dependencias, aunque sean 
colindantes.



 Servicio de Intermediación, gestión,  
ASESORAMIENTO técnico, jurídico y formativo a todas las 
personas interesadas.

Labores de dinamización y mediación entre las personas 
propietarias y aquellas otras que necesitan tierras para llevar 
a cabo su proyecto.

Mediante:
- Incorporación de fincas al Banco. Proceso de validación.
- Arrendamiento, cesión o venta de las fincas incorporadas 

al banco (o cualquier otro negocio jurídico válido en derecho)
- Seguimiento contratos. Arbitraje. Fianzas.
Presta sus servicios de forma GRATUITA a todos los 

usuarios. 

¿Cómo funciona el BtB?



PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD

Garantía de DEVOLUCIÓN DE LA FINCA .

COBRO DE PRECIO PACTADO.
     

FIANZAS 

Asistencia técnica y jurídica sobre la subsanación de omisiones, 
errores o imprecisiones en los documentos relativos a la titularidad de los 
terrenos, deslindes  catastro, registro de la propiedad, localización de 
fincas,etc.

Ventajas para el Propietario



PRECIO JUSTO de Mercado.

Periodos Mínimos  de  uso de la tierra. FORMACIÓN.

Préstamo MAQUINARIA AGRÍCOLA.

ANÁLISIS DE SUELO. Apoyo  COMERCIALIZACIÓN. 

ASESORAMIENTO ayudas y subvenciones del sector 

agroalimentario.

Servicio de TUTORIZACIÓN autoempleo, creación o 

consolidación de empresas.

FERIAS, RUTAS Y PROMOCIÓN de los productos de la comarca 

en colaboración con los Sellos de Calidad de El Bierzo.

Ventajas para el cesionario



ASESORAMIENTO JURÍDICO

Redacción de contratos.

 Gestión de todos los Trámites

INTERMEDIACIÓN en todo el proceso SEGUIMIENTO

GRATUIDAD TUTELAJE

 Procedimiento de ARBITRAJE

Ventajas para ambos



Movilización tierras baldías.

Inventario terrenos georeferenciados. Localización fincas.

Promoción. Dinamización. Intermediación. Gestión.

Asesoramiento técnico, jurídico y formativo.

Identificación cese actividad y abandono.

Investigación y clarificación propiedad.

Asesoramiento problemas titularidad, deslindes, errores 
catastrales.

Tasación .    Valoración.    Canón arrendamiento.

Costes nuevas plantaciones.

Actividad



    Redacción de contratos. Arbitraje. Fianza. 

Acompañamiento. Seguimiento. Informes. 

  Tutorización. Formación.  

Adscripción sellos de Calidad. Comercialización

Creación de empresas.  Estudio de Viabilidad.

Tramitación  subvenciones.

Limpieza fincas. Análisis suelo. Préstamo maquinaria.

Reparto plantas. Promoción sellos de calidad. 

 Ferias. Rutas.

Actividad



Puedes incorporarlas de forma GRATUITA y VOLUNTARIA. 

Seguirás siendo el propietario, con los mismos derechos y obligaciones. 

Mientras no se cede su uso o se arriende podrás seguir haciendo uso de ella. 

Una vez  cedida o arrendada:

•   Si esta arrendada vas a cobrar la renta todos los años y de forma 

anticipada.

•     Si esta cedida el Cesionario abonará los gastos de Riego e IBI.

•  La persona que utilice la finca no va llevar a cabo ninguna actuación 

diferente a la pactada, sin ser autorizada por ti.

•  En cualquier momento puedes solicitar la retirada de tu finca del Banco 

de Tierras, salvo  si has firmado un contrato que deberás respetar hasta su 

finalización. 

Tengo tierras



Puedes consultar en todo momento que fincas están disponibles para 

su arrendamiento, a través de la WEB. 

www.bancodetierrasdelbierzo.es

Si te interesa alguna, puedes SOLICITAR INFORMACIÓN de la 

misma AL PERSONAL TÉCNICO, en las Oficinas del Consejo Comarcal 

del Bierzo. 

Necesito tierras



CAMPAÑAS



CAMPAÑAS



CAMPAÑAS



FERIAS DE 
COMERCIALIZACIÓN



FERIAS DE 
COMERCIALIZACIÓN



FERIAS DE 
COMERCIALIZACIÓN



FERIAS DE 
COMERCIALIZACIÓN



RUTAS POR LA CALIDAD 
DE EL BIERZO



RUTAS POR LA CALIDAD 
DE EL BIERZO



RUTAS POR LA CALIDAD 
DE EL BIERZO



RUTAS POR LA CALIDAD 
DE EL BIERZO



FORMACIÓN



FORMACIÓN



Gestionamos aproximadamente 4.500 parcelas.

Aproximadamente el 90% están de nuevo en uso o hemos evitado 

el abandono

Adjudicadas 3975 parcelas.

Tutelamos más de 1.600 contratos.

Resultados que nos avalan….



Apostando por El Bierzo

““NATURALMENTE”NATURALMENTE”
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